




competencias de los municipios, donde en su letra “d” se establece competencia en
“ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística” y en “parque y jardines”, y en su
apartado “f” se establece competencias en “protección del medio ambiente”, en los
“términos de la legislación del Estado y las Comunidades Autónomas”.

––

nsiderarán “árboles” aquellas

consideración de “árbol” será los cinco centímetros. Para el arce de Montpellier

Se considerará “tala o corta” del “árbol” cuando el tocón o tronco result

Se considerarán “árboles de interés singular” aquel





características definidas para un “árbol” y los de sauce o bardaguera (Salís

Los que tengan la consideración de “árbol” según la presente ordenanza y
pertenezcan a una “especie protegida” según el artículo 7º.

––

categoría de “árbol”, prot
licencia para cualquier tipo de  podas severas, incluyendo el “desmoche” de la copa



Será preciso solicitar licencia al Ayuntamiento para la tala o poda severa de cualquier “árbol
especialmente protegido”, siendo sólo preciso informar


